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tendrán en cuenta, de acuerdo con los criterios
objetivos de otorgamiento de las subvenciones pre-
vistos en el artículo 5.f) de la Orden TAS/816/2005,
de 21 de marzo, los siguientes criterios objetivos:

Proyectos de mayor interés general y social
(hasta 15 puntos).

Proyectos que acrediten mayor nivel de inserción
laboral, bien mediante incorporación directa de los
trabajadores a la entidad colaboradora o mediante
otras formas de inserción laboral (hasta 15 puntos).

2. Además de los criterios anteriores se tendrá
en cuenta, a los efectos de valoración de los proyec-
tos presentados, lo siguiente:

1.- Mayor adecuación del perfil de los trabajado-
res al puesto de trabajo (hasta 10 puntos).

2.- Aportación de la Entidad Colaboradora (hasta
10 puntos).

3.- Impartición de formación a los trabajadores
(hasta 10 puntos).

4.- Proporción entre el número de trabajadores a
contratar y el servicio a desarrollar (hasta 10 pun-
tos).

5.- Que las actividades y ocupaciones estén
consideradas preferentes según la normativa en
vigor (hasta 10 puntos).

3. Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una
lista de adjudicación hasta el límite del crédito
presupuestario existente para el ejercicio 2006. Con
el resto de las solicitudes que no pudieran ser
atendidas por falta de crédito, se conformará asimis-
mo una lista de reserva, igualmente por orden de
puntuación, para ser atendida con cargo a los
créditos consignados a través de las modificaciones
presupuestarias que se puedan producir, o a posi-
bles renuncias de proyectos aprobados o incumpli-
mientos de inicios de proyectos en los plazos
previstos.

Noveno. Resolución.

1. La Subdirección Provincial de Empleo, For-
mación y Prestaciones, a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado formulará la opor-
tuna propuesta de resolución que será elevada al
Director Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal.

2. El Director Provincial del Servicio Público

de Empleo Estatal, una vez aprobados los proyec-

tos y previa fiscalización de los compromisos de

gasto correspondientes, dictará Resolución al

interesado, individualizada por proyecto la conce-

sión de las subvenciones correspondientes, por

delegación del Director General del Servicio Públi-

co de Empleo Estatal.

3. Estas resoluciones se dictarán y se notifi-

carán a los interesados en el plazo máximo de

seis meses, contados a partir de la fecha de

publicación de esta convocatoria, según lo dis-

puesto en los artículos 25.4 y 26 de la Ley 38/

2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes. Transcurrido dicho plazo sin haberse notifica-

do resolución expresa, podrá entenderse desesti-

mada por silencio administrativo la solicitud pre-

sentada.

4. Las resoluciones no pondrán fin a la vía

administrativa, de conformidad con el artículo 82
de la ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por

lo que contra las mismas se podrá interponer

recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo y

Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir

del día siguiente al de la notificación de las

mismas, en los términos recogidos en los artícu-

los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

DÉCIMO. Publicidad

El Servicio Público de Empleo Estatal publica-

rá la cuantía de las subvenciones otorgadas al

amparo de la presente convocatoria, así como sus

beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre,

General de Subvenciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla.

En Melilla, a 5 de octubre de 2006

El Director Provincial. Joaquín Arana Torres.


